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Homogeneizar el
valor deviviendas a
UMA, fin de reforma
a leyy CódigoFiscal

El Gobierno delaCiudad deMéxico

aclaróquelas iniciativasdereforma
queenvióalCongresocapitalinoa
laslevesdeDesarrolloUrbanoy Vi-
vienda, asícomo al Código Fiscal,

tienencomo propósito homogenei-
zar elvalordelasviviendasdein-
teréssocial,popularysustentable,
por loquenoestableceningúnin-
cremento a su precio.
Asimismo, subrayóque la sus-

pensiónde la Norma 26 para las
constructorasprivadassemantiene
vigenteparaevitarabusos;tampo-
co seprevéncambiosenel uso de
sueloparasu construcción.
“El objetivodelareformano es

aumentarelcostodelasviviendas,
pueséstedependede los precios
de losmateriales,lamano deobra
y el suelo.Tampocose incremen-
taelnúmerodenivelesni anula la
suspensióndelaNorma26 paralos
desarrolladoresprivados”,expresó
laSecretaríadeGobierno.
De lo que se trata,explicó,es

homogeneizarel valor de las vi-
viendas a la unidad demediday
actualización (UMA)vigentedes-
de el 27 de enerode 2016y esta-
blecerlosmismos rangosdevalor
previstosenelCódigo Fiscalpara

lasdeinteréssocialy popular.
Asimismo, lo que se busca es

dar certezajurídica a todos los
participantesy beneficiariosen la
promocióndelaviviendaparalos
grupospopularesporconductode
organismoscomolos institutosde
Vivienda(Invi)capitalinoydelFon-
doNacionaldelaViviendaparalos
Trabajadores(Infonavit)y queno
se detengaodisminuyasu ritmode
producción.
La dependenciarecordóqueac-

tualmenteel valor máximo de la
viviendasustentable,por ejemplo,
sedeterminaen30 veceselsalario
mínimo anualizado,por loquesu
valormáximoesde1millón551mil
615

Dicho valor corresponde a 13
mil 314 veces la UMA, referencia
que se planteaen la iniciativade
reforma,loquesignifica,subrayó,
que el importe no se incrementa,
perosíbrindarálacertezajurídica
necesariaaquieneslaadquieran.
“Sóloseplanteaunificarlarefe-

renciadelvalordelasviviendasala
queyahaceelCódigoFiscal,conlo
quese brindamayorcertidumbre
jurídica.Sóloseajustanlosvalores
deunidadesdecuentadelaLey de
Vivienday SalariosMinimos de la
Norma 26, aUMA”, reiteró la se-
crétaria.




